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SAN FDO. DEL VALLE DE CATAMARCA, 03 de Julio de 2009.-
VISTO: 

La situación epidemiológica actual de la enfermedad denominada Influenza A H1N1 que diera origen a la adopción de distintas medidas de prevención y aislamiento en el ámbito nacional y provincial.

Y CONSIDERANDO: 

Que el Ministerio de Salud provincial y el Comité Operativo de Emergencia Influenza, y en el ámbito del Poder Judicial el área de Reconocimientos Médicos, han emitido comunicados informativos, vinculados con los síntomas, forma de contagio y recomendaciones a tener en cuenta, a fin de que los magistrados, funcionarios y agentes tomen las previsiones adecuadas.

Que en ese orden de decisiones, se dispuso mediante Acordada Nº 4107, que aquellos Magistrados, Funcionarios y/o Empleadas Embarazadas, Empleados Inmuno-comprometidos y Enfermos Oncologicos que conforman el grupo de mayor riesgo no concurran a prestar servicios desde el día 03 de Julio hasta el inicio de la feria judicial, que sin perjuicio de tales disposiciones y atento a las medidas tomadas por las autoridades provinciales con relación a la suspensión de las actividades educativas y en función de las recomendaciones del titular del C.O.E. y Funcionarios Médicos de este Poder Judicial, en reunión mantenida con esta Corte y el Presidente del Colegio de Abogados respecto a las formas de prevención, se estima prioritario evitar la concentración de personas en lugares cerrados, el contacto directo y el compartir utensilios u otros elementos, así como también el aislamiento en casos declarados positivos.

Que en virtud de lo reseñado, en función de la gravedad y urgencia que la situación sanitaria requiere, es menester disponer medidas preventivas y adecuadas, tendientes a restringir la propagación y el contagio de la enfermedad en cuestión y crear condiciones que propendan al aislamiento voluntario del personal.

POR ELLO, 

LA CORTE DE JUSTICIA DE CATAMARCA

ACUERDA

1º) DISPONER en el ámbito de este Poder Judicial, a partir del día 06 y hasta el día 17 de Julio de 2.009 inclusive, la suspensión de los plazos procesales excepto para las audiencias ya fijadas, las diligencias que posibiliten movimientos bancarios y los actos procesales que los Magistrados consideren urgentes,  dándose validez a los actos que se realicen en esas fechas.-

2°) DISPONER, a  los fines de evitar el aglomeramiento de personas en los ámbitos laborales, el otorgamiento de una licencia extraordinaria con goce total de haberes al personal dependiente del Poder Judicial. La que se implementará  en dos turnos conforme la siguiente modalidad, la mitad del personal de cada dependencia, desde el día 06 y hasta el día 10 de Julio de 2.009 inclusive, y la mitad restante desde el día 13 y hasta el día 17 de Julio de 2.009 inclusive, distribución esta que efectuará el titular de la dependencia a la que pertenezca el agente, asegurando con la dotación de empleados que permanezca el cumplimiento de lo dispuesto en el Art. Precedente. Quedan excluidos de la presente licencia, Magistrados y Funcionarios  de todas las Circunscripciones Judiciales.-

3º) FIJAR el horario de funcionamiento de las distintas dependencias judiciales, como así también de Policía Judicial, durante el período comprendido desde el día 06 y hasta el día 17 de Julio de 2.009 inclusive, de 08:00 a 13:00 horas (turno matutino) y de 15:00 a 20:00 horas (turno vespertino).- 

4º) RECOMENDAR a los Señores Magistrados y Funcionarios de este Poder Judicial, la instrumentación de todas las medidas procesales necesarias tendientes a disminuir la concurrencia y/o aglomeración de personas en las instalaciones de las distintas dependencias judiciales de la Provincia, durante el período señalado.-

5º) INSTRUIR a la oficina de Reconocimientos Médicos  dependiente de la Secretaría de Superintendencia,  que deberán adoptar las medidas conducentes a fines de disponer el catastro sanitario y la supervisión del estado de salud del personal que cumpla funciones a partir del día 06 de Julio de 2.009 y mientras persista la situación planteada, relevando los cuadros compatibles con la Gripe A (H1N1), derivándolos a sus domicilios para su atención médica correspondiente; ello bajo la coordinación del C.O.E. provincial.-

6º) EXHORTAR a la totalidad del personal judicial el estricto cumplimiento de las medidas sanitarias preventivas que oportunamente se han recomendado por el C.O.E. provincial.-

7º) DISPONER ASUETO JUDICIAL CON SUSPENSIÓN DE TERMINOS, durante el día 10 de Julio de 2.009, para la totalidad de las dependencias judiciales de la Provincia.-
8º) REQUERIR a todas las dependencias judiciales de la Provincia, la remisión de la propuesta del personal que permanecerá en cada uno de los turnos dispuestos en el art. 2  de la presente, debiendo contemplar que la misma se encuentre integrada con el mínimo de personal siguiendo a tal fin un criterio restrictivo en virtud a las consideraciones expuestas en la presente resolución, debiendo ser elevadas a la Secretaría de Superintendencia el día 06 de Julio de 2.009.-

 9º) Solicitar al Colegio de Abogados de Catamarca y a la Asociación de Magistrados y Funcionarios, la comprensión y difusión de las medidas adoptadas para favorecer el cumplimiento eficaz de lo aquí dispuesto.

10º) PROTOCOLÍCESE, Efectúense las comunicaciones de practica, publíquese en las páginas Web de la Corte de Justicia, encomiendase a la Dirección de Ceremonial  y Prensa su difusión en los medios de comunicación masiva Regístrese.- 
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